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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir del 1.° de enero 

de 1946 la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

Pesetas

Trimestre .. ............ 30 ,00
Año ................................   120,00
Número corriente.... 0,75  

» atrasado..,,. 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a 6n de que los señores 
suscriptores efectúen 6us re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, diciembre '1945.
LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

NSTITUTO  ESPAÑ O L DE M O N E
DA EX T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 

7 de diciembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Ffancos.............................. 12,50 I2,8on

Libras ............................... 44,00 45»oo

Dólares..................... 10,95 11,22

Liras ..................... —  • —i

Francos suizos ........... 253>°° 259»35 !

Reichsmark ............. . — —

Belgas ............................... •

Florines ................. . — - —

Escudos ............ 43» 5o 44,6o

Pesos, mfeneda legal .«. 2,60 2,66

Coronas suecas ......... . 2,62 2,68

Córonas noruegas ....... —  . • —

Coronas danesas •••.••••• 221,35 226,90

Peso chileno ............... . 35,70 36,60

M IN ISTERIO  D E L  A IR E

Dirección General de Protección de 
Vuelo.— Servicio de Balizamiento e ilu

minación

Concurso

La Junta Económica Central de la Di
rección General de Protección de Vueflo, 
adsni'e ofertas para la realización por 
destajo de los capítulos 1, II, III y IV 
correspondientes al «Proyecto de Instala
ciones y suministro de energía eléctrica 
para la Central de Navegación Aérea, 
N. L. 5, en Ajalvir (Madrid).

Los planos, y pliegos de condiciones es
tarán a disposición de dos señores inte
resados en :

Madrid.— Negociado Administrativo* de 
la Dirección General de Protección de 
Vuelo, Orfila, 9.

Las proposiciones se admiten en Ma
drid hasta las once horas del día quince 
del corrien'e mes de diciembre, ante la 
Junta Económica, reunida para el con
curso a que hace referencia veste anun
cio, pudiendo presentarse directamente 
en la Dirección o remitirse bajo pliego 
certificado.

La fianza provisional será del 2 por 
100 del importe del Presupuesto de eje
cución material, a imponer en ¡la Caja 
Genera] de Depósitos.

Los gastos de inserción de este, a-nun» 
ció serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 5 de diciembre de 1945.— El 
Secre4ario de la Junta Económica.

4.790-O

M INISTERIO D E OBRAS PUBLICAS

Consejo de Administración de la Cana
lización del Manzanares

Expropiaciones

Declaradas de urgencia las obras de 
canalización del Manzanares y urbaniza
ción de sus márgenes por Ley de 5 de 
febrero de 1943, este Consejo ha acordan
do, a efectos de To dispuesto en la Ley 
de 7 de octubre de 1939, la ocupación de 
la siguiente finca, Juan Duque, núm. 31.
.. Según Jos datos recogidos por este 

(Consejo, aparece como interesada en la 
citada , finca la Razón SociaT «Sobrinos 
de Prudencio Igartúa».

En su virtud, y de acuerdo con lo pre-' 
ceptuado en el artículo. cuan4 o y concor
dantes de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
y quinto de da Orden comunicada de 6 
de noviembre del mismo año, se hace 
público que el próximo día 14 del actual, 
a las diecisiete horas, se procedefá a le
vantar el acta ele reconocimiento previo 
a la ocupación del referido inmueble, ad
virtiéndose a. la citada y demás titulares 
de derechos afectados, que deberán ¡con
currir a (Echo ac4o, por sí o legalmente 
representados, con los, documentos^'acre
ditativos de sus respectivos derechos y eí 
recibo de la contribución territorial co
rrespondiente al primer trimestre del año 
en curso o del precedente.

Madrid, cuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y  cinco.— El Re
presentante de la Administración, A. deí 
Aguila.

3.049—O.

OBRA SIND ICAL D E L  HOGAR Y  
D E A R Q U IT E C T U R A

Rectificación
En el anuncio de subasta-concursó de 

las obras de construcción de viviendas 
en Guadalupe (Cáceres), publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 332, de 28-de noviembre de 1945, 
se decía, equivocadamente, que el nú
mero de viviendas a construir era el 
de treinta y seis, en vez de treinta y 
tres (33). Lo que se rectifica a U>s co
rrespondientes efectos.

D ELEG AC IO N  DE IND USTRIA D E  
NAVARRA  

Nueva industria
Peticionario: Molino Cooperativa de 

aceite de Oteiza de la Solana.
Objeto de la industria: Elaboración

de aceite de oliva en plan cooperativo.
Producción: Molturación de 72.000

kilogramos de, oliva.
Esta industra empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
él plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos,. 7) ’

Pamplona, 23 de octubre de Í945.— El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1-154— Q- 

D ELEG AC IO N  DE IND USTRIA D E  
B A LEA R ES  

Nueva industria
Peticionario: Calzados ((Minerva», So

ciedad Anónima.
Objeto: Implantar una industria de 

fabricación de hi'eló.
. Producción : 3.500 toneladas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que 6e consideren afec
tados por la misma presenten los escritos + 
que estimen oportunos, ep triplicado ejem
plar!, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Pallma de Mallorca, 7 de noviembre de 
1945.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.149—'O.

D ELEG A C IO N  D E IND U STRIA D E  
LU G O

Nueva industria
Peticionaria: Doña Josefina Sobrino 

Gándara. Domicilio, Magazos (Vivero).
Objeto de la industria: Fábrica de te

ja V ladrillo.
Emplazamiento: Magazos (Vivero).
Producción : 400.000 piezas al año.
Esth industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, 25.

Lugo, 16 de noviembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, David §oler. 1.147-O.
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  O V I E D O

Relación de concesiones de explotaciones mineras caducadas por la Delegación de Hacienda de esta provincia, con arre
glo a lo determinado en el artículo 59 de la vigente L e y  de Minas, por fa lta de p ago  de canon de superficie del a ño de 1944.

Núm . del ex
pediente Nombre de la m ina M i n e r a l

 
Término m unicipal Nombre del concesionario

18.587
25 6£> 1
24034
24 °33 
24.027 
24-675
24-677
24.269 
24 488
25-4.36 
24-385 
24 331 
24 667 
24 «33
24 840
24-833 
24 8^7 
24.854

Consuelo .................. .
L a  Ddtina .........................
Los fres ........... ................
Soledad ................................
Tanci .................. .........{......
Sindo ....... .................
Buéf-a .................................
Aurora ................................
Am pl/ ’n a Aurora ........
Regina .............. :...............
Aurora ................................
V ule a no ...................... ......
Concha .................. ............
Demasía a los Malatos.

Díaz Miranda ....................
Engracia ............................
Eugenia Milagro ...........

Hierro ........................... .
Hulla .............................
Hierro ........... ..............
hiei 1 ........ ....................
Idem ..........................
Hulla .............................
Idem .............................
Antracita ......................
Hulla .......... ...................
Wolframio ...................
Hulla .............................
Idem .............................
Espato fiuoi ................
Hulla .............................
Huila .............. ; .............
Mármol . i .....................
Hulla .............................
Caolín ................... .......

, Oviedo ......................................
, Laviana ....................................

Muros dc\ NaJón ....................
, Grado ........................................
, Villanueva de Oseos .......
, A 11er .............................................

Idem ..........................................
, Lona ...........................................

Idem ............................ .............
. Boa I ................................. .........
, Lena- . .............. '........................
. | Teverga .......................»............

; Ribadesella .............................
, i Rímenos .....................................
•i ( H iedo ...................... ................
i Grado ........................................

. i Porga ............ ...........................

. ! C angas de Onís ........... .........  !
i 1

Angel Arias.
José García González.
Manuel Raocieila Fernández,
Idem id. . 
Mamad Martínez Díaz. ,
Idem id.
Idem id.
Luis de Aguinaco Tourville. 
lgem id.
Idem id.
Paulino Alvarez Fernández.  
Enriqiw? Ton va Andrés 
Enrique Fernández Alberdi. 
Hermenegildo RoKlríguez Sánchez. 
José Fernández Antuna.
Amado Mar ínez Cienfuego?. 
Octavio Alvarez Menéndez.

! Ie- iís Lo-heto Pando.
1

Lo que se hace público con la declaración de franquicia do] terreno ocupado oor Jas mención acias minas, sobre el que 
no se admitirán solicitudes de permiso de investigación 0 . de concesión hasta que havan transcurrido ocho días desde la pu
blicación d-t este anuncio en e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  según dispone el a  n iculo 60 de la Lev de fWinas. 

Oviedo, 16 de noviembre de 194 5 .— El Ingeniero Jefe, J .  A f a r g o ,  
x.682-O

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  O V I E D O

R e la c ió n  de perm isos  de in vestigación  p resen ta d o s  en esta J e fa t u r a .

NU M E R O Min er al N O M B R E •P E R T E N E N 
C IAS

1
T E R M IN O  MUNICH* AI p a r r o q u i a ; SO L IC IT A N T E

1/25.801.
í/25.806

Q/25.8ÍM 
XO 25.810
14 '25.014
1 5 ^ 5 - ^ 5

* 16/25 .8 16  
17/25.8 17

18/25.818

23/25.823 
*25/25 825

27/25.827

28/25.828
'36/25.83Ó

Ocre ............
H ulla ............

Idem ............
Idem ...... v ..
H ierro .........
I dem ............
Idem ............
Idem ............

H ulla ............

Barita ..........
C in a b r io __

H ulla . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .
Idem ............

Argentina ............X.
H ulleras de LVa-

nera ......... . . ; ........
Idem núm. 2. .........
Villaviciosa ...............
El Valle ...................
Logrezana ...............
Perlora .....................
Agregada .................

Arr)t.° a V illavf-
ciosa ...... ........ .

Elsina ................ ..
Cinabrio ............... .

2 ,® Am t.° a Villa-
viciosa ..................

Providencia ............
Ortices .....................

IO

V *
264

7-IOO

544
865

259

2.000 
V  .49

3 *fr>4 
i .050 
1.2 79

Pola Jde Lena ......

Llanera .......... .
Idem .........................
Villavieiosa y otros
Carreño ......... : -----
Idem .........................
Idem .........................
Idem ................ i .......

V illavieiosa ............
Coflunga ..................
AI 1er . ........... ...........

V illavieiosa ............
Gijón .........................
L lanera ...................

C a-liello  ..................

Ables y Posada .. ..
Idem ;d.....................

1 i

Tam ón v El Valle.
Logrezana .............
Pedora ...................
Candás y Piede- 

loro ............ ..........

P e ’úgano y San íi- 
b<áñez ...................

Posada y Ab’es ...

Manuel García 1 Alvarez*

‘Jesús Pujadas Muflís. 
Idem id.
Minas de Kscobio, C. A. 
Sociedad Duro-FelgueJra, 
Idem id. 

i Idem id.

Idem fd.

Minas de Kscobio, C. A. 
Ismael Valdés Montóto

Jeró»rumo Merino Ajuría.

Minas de Escobio, Q. A. 
S. A. Felgueroso.
S. R. C. Ortiz Sobrun<&.

Lo que se publica en esfce B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  en cumplimiehto' d e  Ib dispuesto en el artfcullo 12 de 
' la vigente Ley de Minas, advirtiólo dose que las designaciones correspondientes a estas solicitudes, lás cuales fueron admiti

das por esta jefatura, sin perjuicio de tercero, bajo el núme ro de registro asignado, fueron publicadas en el «'Boletín 
Oficiad de la Provincia de Oviedo» números 180, 182, 183 y 184, fechas 1 1 ,  14, 16 y 18 de agosto de 1945.

E l Ingeniero Jefe, Arango. % 1.675-O

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
G U I P U Z C O A

A nuncio de subasta
E n  virtud, de acuerdo adoptado por la 

Com isión Provincial de Guipúzcoa el 23 
de noviembre próxim o pasado, se anun
cia subasta para adjudicación de las obras 
de excavaciones de tierras, cantería y hor

migón armado, necesarias para la termi
nación del pabcllói de mentales del Nue
vo Hospital! Provincial, a*l precio tipo de 
cuatrocientas eua'ro  mil V-tecientas vein. 
te pesetas cfrn veintiséis céntimos (pese
tas 404.720,26), podiendo los licita dores 
hacer sus ofertas á la ha ja de dicho 
precio.

L a  subasta tendrá lugar en el Salón

de Sesiones del Pa'lano Provincial de la 
Diputación de Guipúzcoa, a la* doce 
horas del cha. que corresponda, transcu
rridos treim a hábilev desde la publicación 
dd anuncio de la subasta en el BOLE
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

JE* plazo para la presentación de lflS 
proposiciones empezará a contarse des
de el día siguiente al de !a publicación
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¿ e eSte anuncio en el referido B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , v terminará 
a las trece Loras del día anterior al en 
que haya de celebrarse la subasta. Los 
pliegos se presentarán en el Registro de 
la Secretaría de esta Corporación, duran. 
te e! indicado olazo, y horas de once a 
trece, extendiéi. lose el oportuno recibo.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguar
do acreditativo de !a constitución.de la 
(ianza provisional, que será equivalente 
al dos por ciento, del tipo de licitación.

Los pianos, presupuesto, pliegos de con
diciones económico-adm inistrativas, esta , 
rán expuestos, para Sos que gusten en
terarse, en la Secretad^ de la excelentL 
sima Diputación de Guipúzcoa durante 
los días laborables, de diez a una de la 
mañana.

San Sebastián, 26 <je noviembre de 
1945.— El Presidente, Agustín Brunet.— 
El Secretario, M ariano C iriquián.

2.019-O

DIPUTACION P R O VIN C IA L DE 
MURCIA

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Psiquiatras de la Beneficencia provincial 

de Murcia
Los señores opositores a fas. plazas 

mencionadas deberán presentarse el día 
6 de diciembre de H.4'5, a las diez y m e. 
dia de la m añana, en el salón de actos’ 
de la Rcáíl Sociedad Económ ica d e-A m i
gos del País, en esta capital, para dar, 
comienzo a los ejercicios de oposición.

Murcia, 22 de noviembre ,̂ le 1945.— El 
Presidente del Tribunal, Rom án Alberca.

2.006-O

DIPUTACION P R O VIN C IA L DE 
M URCIA

Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Medico encargado del Servicio de «C i
rugía general» en el Hospital Provincial

Los señores opositores admitidos debe
rán presentarse el día 6 de diciembre pró
ximo, a las diez de la m añana, en el sa
lón de actos de la Real Sociedad Econó
mica de Amigos de! P a ís, en esta capi
tal (Ram ón v C a ja l, 14), para dar co
mienzo a los ejercicios de oposición.

Murcia, 26 de noviembre de 1945.— El 
Presidente del Tribunal, Ram ón Sánchez 
Parra.

2.005-O

EXCMO. A YU N TA M IE N TO  DE 
ZARAGOZA

» El Excm o. Ayuntam iento de Z aragoza 
ha acordado la celebración de un con- 
curso abreviado para adjudicar la cons
trucción de un Farol que sim bolice el 
Re.inado y Patronato de la San tísim a. 
Virgen dél P ilar sobre la H ispanidad 
por el tipo de licitación en b aja de pe
setas 200.000.

El plazo para la presentación de so
licitudes es de ocho d^a s « a 'Pa rtir del 
siguiente ai de la publicación de este ' 
.anuncio, debiendo presentarse durante 
das horas hábiles de oficina (10  a 12,40) 
en la Sección de Gobernación de ba Se
cretaría M unicipal, previo, depósito en 
la Caja Municipal de la. fianza de io.ooó

pesetas, acom pañadas d e * la  documen- j 
tación que se detalla en el pliego de 
condiciones que, juntam ente con, el bo
ceto original drf don Manuel y don José 
Rom ero Aguirre, así como la Memoria 
relativa del mismo, podrán exam inar los 
concursantes que lo deseen en la cita
da Sección.

El acto de la apertura de pliegos ten- 
ddrá lugar el primer día hábil siguiente 
al de la 'term inación del plazo para la . 
■presentación de proposiciones, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en^ quien delegue, v un 
Miembro del Excm o. Ayuntam iento, 
asistidos por el Notario actuante, que 
dará fe del acto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento de lo or
denado en el artículo 192 de la vigen
te Lev Municipal v Reglam ento de Con- 
tratación Municipal de 2 de julio del 
año 1924.

M odelo de proposición

Don ............. vecino de .............  con-do
micilio en ............   provisto...de cédula
personal que acom paña, informado del 
pliego de condiciones para adjudicar la 
construcción del Farol que simbolice el 
Reinado v Patronato de la Santísim a 
Virgen del Pilar sobre la H ispanidad, 
original de don 'Manuel y don Jo sé  Ro
mero A guirre, se com prom ete a su to
tal construcción con arreglo  a los di
bujos y Memoria distinguidos con el 
lema «Regifia* H ispanitatis», y el' plie
go de condiciones redactado por el e x 
celentísim o Ayuntam iento, en la cantidad
de . f . .......  pesetas (en letra y ñúm ero),
y acom pañando al efecto la documenta
ción exig ida en el concurso.

  Óe ...........  de 1945-
El Alcalde, Francisco Caballero Ibá- 

ñez.—-Por acuerdo de. S. ¡E., el Secreta
rio, L u is Aram buro Berbegal.

N 2.02S-O .

A YU N TA M IEN TO  DE SAN 
SEBASTIAN

;Anuncio

No habiéndose presentado reclam a
ción alguna dentro del período anuncia
do para sacar a subasta !a ejecución de v 
las obras de construcción de un fron 
tón-lavadero y casa de baiV s en el dis
trito de A stigarrag a , cuyas obras fue
ron aprobacSas por la C . M P. el 14 de 
noviem bre <Jorrieote, se previene al pú
blico que hasta las do».e del d*a 8 de 
enero -próximo dentro de las huras ce 
oficina y días hábiles, se adm itirán en 
la Secretaría  m unicipal pr< posiciore* 
para la realización de dichas o b ra s  en 
sobres cerrados y lacrado*, confctm e ál 
modelo que- se consigna al pie, reinte
grad as con un timbre r - J  E stad o  ae 
4,50 pesetas y resguardo de haber ve
rificado en la Tesorería Municipal e> de- 
pósito de 5.630,45 pesetas, en metálico 
) en cualquiera de- ios valores que de- 

teTmiha el artículo 10 del R . D. de iq 
He julio dé 1924.

La subasta a eH° c o n -^ n ie ite  *e ve 
, rificará en ésta C asa  C on^ 'síona! a las 

doce del día 8 de enero .próximo, bajo 
la presidencia del señor Alcalde T e
niente de Alcalde o Coui^ejal en quien

delegue, asistido por otro veeal de laf 
Comisión M iu u .ja l  Per mane, he c.o*ig- 
nado por ésta y un Nota, 10 cié la locá- 
¡idad.

El tipo u precio que ha de servir de 
base a la -su b asta  es el de 281.522 .jo  
pesetas, entendiéndose comprendido en 
él todo género de gasto ,, in< if>u los de 
adm inistración, direcc óo y beneficio 
industrial, no admitiéndose proposición 
alguna que exceda de esa cantidad, y 
las mej ras consistirá i en reducción de 
la m ism a, siendo adju Loado el rem ate 
a la oferta más ventajosa.

Si resultaren dos o mas igualmente 
ventajosa* se procederá en el mismo 

• acto a la licitación por ru jas  a la llana, 
durante el término de quino" minutos, 
entre sus autores, y si terminado dicho 
plazo subsistiese 'la igua’dad, se decidirá 
por medio d-e sorteo la adjudicación 
provisional del remate.

L a s  obras deberán dar comienza a 
los ocho días de la idjiiclirnclór defini
tiva V terminea se en el plazo de ocho 
meses.

Todo retraso no im n fu aao , a juicio 
de' D irector de la obra, será multado 
•’on 100 pesetas d ianas *

. iLa fianza definitiva se elevará a la 
cantidad de 11.26 0 9 0  pesetas cuando 
la obra ejecutada ” a ‘ga un 10 tan 100 
más. El último- plazo, al terminarse la 
obra, si ésta se hallare en condiciones, 
por vaJor de la diferencia que tcsulte 
a favor del contratista.

•Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por el señor Letrado mu* 
ivcipail. El pliego de condicio ie<s y pie-, 
supuesto se hallan de m anifiesto en *a 
Secretaría  ‘ de este A yuntam iento

San Sebastián, 27 de noviembre de 
1945.— El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de./., dom icPiado 
.en..., enterado del anuncia de la subas
ta, ¡para las obras de construcción de un 
Frontón-lavadero y Ca.-a de Baños en 
el distrito de A stigarraga, habiendo 
hecho el d ep ó sío  correspondiente v 
aceptando las resprns ibiliriades y obli
gaciones que imponer las condiciones - 
señaladas, al e fe^ o , se c* mpromet^ a 
ejecutar 'as m ism as por >la cantidad 
de .. (en letra).

Son p esetas... (en núme,*o).

¡Fecha y firma utd preponerte.

4.720-O.

ESCUELA DEL M AGISTERIO DE 
 TO LE D O

Habiéndose ^xtraviado, con rfiotivo 
de, la revolución m arxista, eJ título de 
Maestro elemental de don José Blanco 
González y acogiéndose a lo prevenido 
en la Orden mi niscerta'* de 2 de ago9to 
de 1938, se hace púdico para que surta 
los efecto* de "efe. ida Orden.

Toledo, 8 de septiembre de *945.—  
La D irectora, Elvira Méndez de la 
Torre.

4.22S-O,
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número I, 66.413, de pese
tas nominales 9.400, en Interior 4 por 
100, expedido por este Establecimiento 
en 13 de octubre de 1916 a jfavor de 
.Herederos de don Juan Alonso Alon
so, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
{plazo de un mes, a  contar desde la fe
cha de la publicación del presente anun-1 
ció, que se inserta en el periódico ofi
cial B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y dos diarios tíe esta capital, según 
determinan los artículos 4.0 y 41 del 
Keglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

. Madrid, 22 de noviembre de *1945’ .— 
E l Secretario general, Alberto de A lca
cer.

4-737—0 -

ELECTRA INDUSTRIAL ESPAÑOLA, 
 SOCIEDAD ANONIMA

De conformidad con el artículo '13 de 
los Estatutos sociales, sé convoca a Junta 
generail extraordinaria de accionistas de 
esta Empresa, para la doce de la m a
ñana del día 21 de diciembre próximo, 
en su domicilio social de Bilbao, Señde- 
j a , 5* segundo, izquierda, para tratar de 
5a reforma de los Estatutos, con arreglo 
a  la propuesta del Consejo de Adminis
tración, en ,1a que figuran como modifi
caciones más esenciales, el cambio de 
domicilio social de Bilbao a  Madrid, y 
la concesión de facultades al Presidente 
de aquel Consejo, para convocar libre
mente a  las reuniones de las Juntas ge
nerales ordinarias y extraordinarias do 
accionistas, en cualquier lugar del terfi- 
toio nacional que al efecto se'designe.
. Bilbao, 30 de noviembre de 1945.—El 
Consejero Delegado, Francisco Aguado 
Árnal.

4.786-P

FOSFATOS DE LOGROSAN, S. A. 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria de señores accionista*, que 
se  celebrará el d ía ¿22 del mes actual, a 
Jas doce de la  mañana, en el domicilio 
socil, para exa!minajr Ja situación de la 
Sociedad y, ,en «u caso, tratar y acor
dar lo que proceda sobre disolución y  
liquidación de la misma.

Para la  asistencia a didha Junta se 
estará a lo dispuesto en los artículos 18 
|y 19 de los Estatutos.

Madrid, 5 de diciembre de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

4*796—Pft
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S O C I E DA D H U L L E R A  ESPAÑOLA

•De conformidad con lo que dispone 
la base sexta de 2a escritura de emi
sión de obligaciones hipotecarias de e s
ta -Sociedad, estampilladas, 5 po>r 100, 
de fecha 23 de marzo de 1932, el día 
18 del presente me> de diciembre, a las 
doce de la mañana, tendrá lugar el de
cimotercero sorteo ordinario para la 
amortización de 350 títulos t n el domi
cilio social, Vía Layetana, 3 principal, 
con asistencia de las personas que se
ñala la escritura de emisión. '•

L as ’ 27.080 obligaciones actualmente en 
circulación se dividirán, para el acto 
del sorteo, en 2.708 lotes, de diez obli
gaciones cada uno, que serán represen
tados por otras tantas bolas, . de las 
cuales se extraerán del globo, 35, en re
presentación de las 35 decenas que se 
a^nortizan.

iLa Sociedad publicará en el BO LE- 
T IN  O F IC IA L  í )E L  ‘ESTAD O  y otros 
periódicos de esta localidad los núme
ro* de las obligaciones que hayan si
do amortizadas.

Parcelona, 3 de diciembre de 2945.—El 
Secretario general, Evaristo Aloro y 
Díaz de Quijajio.

4 . 7 8 7 - p . *

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

COM ISION L IQ U ID A D O R A  DE 
RESPON SABILIDAD ES P O LITIC A S

Sala de instancia núm. 1
I

Por el presente se hace' saber: Que 
en el expediente seguido* contra Arturo 
Fernández Nogueras, mayor de edad, ca
sado, hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado en providencia de esta íeeha 
que se pongan de manifiesto los autos 
en Secretaria puT término de tres días, 
para que el inculpado o algunos de sus 
herederos, si aquél hubiera tallecido, se 
instruyan y puedar» formular dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes su 
escrito de defensa ‘ante'esta Sala, cons
tituida en el edificio de la Comisión L i
quidadora, avenida'del Generalísimo, nú
mero 64. .

Dado en Madrid, a catorce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
E l Presidente (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).’
• 8.880.

Por el presente se hace saber; Que 
en él expediente seguido contra Fran
cisco Mejorada Paz, mayor Je edad, hoy 
en ignorado paradero, se ha acordado 
en providencia de esta techa que se pon
gan de manifiesto los auíos en Secreta
ría por término de tres días, para que 
el inculpado o' algunos de sus herede
ros, si aquél hubiera fallecido,- se instru
yan y pucdao formular dentro de las 
cuarenta y ocho horas Siguientes su 
escrito de defensa ante esta Sala de Ins
tancia, constituida en el edificio de la 
Comisión Liquidadora de Responsabili
dades Políticas, avenida del Generalísi
mo, núm. 64.

Dado en Madrid, a catorce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta v finco. 
El Presidente (ilegibL).—El Secretario • 
(ilegible),

8.881.

TRIBUNAL. SUPREMO 
Secretaría.—Sala Tercera

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - administrativo

Pleito núm. 1.086.—Sr. Cuyás.—Con
sorcio de la Zona Franca de Tádiz con
tra Orden expedida por el Ministerio d-e 
Hacienda en 27 de julio de 1945 sobre 
desestimación de caducidad del Depósito 
Franco de Cádiz1 y su transferencia áp 
Consorcio.

Pleito núm. 1.0 8 5 .— Sr. Cu artero.— 
Don Luis Calonge Calvo contra Orden 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 15 de septiembre de 194 5 so- ■ 
bre cuantía de 472.000 pesetas por que 
se remataron las obras de la contrata de 
Sustitución del paso a nivel «Eli Valla
dar» con el ferrocarril de M. Z. A., sito 
en el kilómetro 167,600 del camino na
cional Madrid Francia por La Junquera..

Pleito núm. 1.089.—Sr. Cuyás.—Don 
Carlos Rodríguez S. Pedro \  Alvargon- 
zález contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo. Central de 24 de

julio de 1945 que desestimó decisión de 
alzada interpuesto contra auto eb Tribu
nal Provincial de Oviedo dictado en ex
pediente de liquidación por la Contribu, 
ción general sobre la Renta correspon^ 
diente al año 1941.

Pleito núm. 1.081.—Sr. Caro. — Don 
Julio F'orniés Azuar contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda * - 
19 de julio de 1945 sobre denegación dei 
derecho a ser nombrado Habilitado de 
Clases Pasivas como sucesor de su pa
dre, don José Forniés Arantegui, en la 
ciudad de Zaragoza.

Pleito núm. 1.074.—Sr. Caro.—Adua
nas Pijol Rubio, S. A., contra acuerdo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Central de 6 de julio de 1945 que con
firmó fallo Junta Arbitral Aduana Barce
lona en expediente 89/43, referente a 
aforo por partida 976 del Arancel de una 
urea sintética presentada con hoja adeu
do 460/43.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de fla 
Ley de esta Jurisdicción se anuncia al 
público para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos' y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 17 de noviembre de 1645.— 
El \ Secretario Decano, Octavio Cuartero.

1 .6 4 7 — A . J .

JU Z G ADOS D E PRIM ERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION

BARCELO NA
 

Edicto

Don Luis de Paz Rodrigo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia núme
ro dos de los de esta ciudad. •

Hago saber; Que en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos dé procedimiento 
judicial sumario por los trámites de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juz
gado,. a instancia de don Pablo y don 
Isidro Jorba Raventós, contra don Agus
tín Jordana Juve, se sacan a pública 
subasta por el tipo de su valoración Ja 
cuarta parte indivisa de la nuda propie
dad de las fincas siguientes;

«Primera.— Una jcasa  con jardín de- 
lante y a la espalda, situada en la calle 
de Menéndez Pelayo, antes llamada To- 
rrente de la Olla, de la barriada de G ra
cia, de esta ciudad, señalada actualmen
te con el número ciento sesenta y uno. 
y antes, ciento sesenta y tres y ciento 
sesenta y (finco, (conv otro edificio com- 
puesto de bajos y cinco pisos con cu
bierta de terrado, señalado con el nú
mero ciento sesenta y tres en dicha calle 
de Menéndez Pelayo, el cual es de re
ciente construcción. Mide toda la fa
chada, a la repetida calle, ciento treip- 
ta y dos palmos, y ocupa todo el in
mueble en junto una superficie de vein 
tiocho mil seiscientos sesenta ■ palmos 
cuadrados,, equivalente a mil noventa y 
ocho metros cinco decímetros, también 
cuadrados, y linda en junto : por su 
frente. Este, con la mencionada calle' de 
Menéndez Pelayo; por la espalda, Oes

te, con predio de Bartolomé Cortés; 
por la derecha entrando, Norte, con in- 
.mueble de los padre e hija, don Sebas
tián y doña Cristina Garcés de Mira- 
iles, y por la izquierda, Sur, parte con 
don Juan Ramoneda, parte con don Sal
vador Galf, narte con don Juan Vidal 
y parte con don Juan Pont o sus res
pectivos sucesores. Es la finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Nor
te. d e,esta ciudad, en el tomo mil* cin
co del archivo, libro .trecientos sesenta 
y cuatro de la sección primera, folio se
tenta y tres vuelto, finca número dos 
mil cuatrocientos sesenta y nueve, ins
cripción qiiince. \

Segunda.—Casa con su solar, dere
chos, servidumbres y .pertenencias, si
tuada en esta ciudad, señalada de nú
mero ochenta .y seis en la calle de 
Verdi, antes Ancha, formando esquina 
a la de la Providencia, cuya casa cons
ta de planta baja y entresuelo en la mi
tad posterior del edificio, cubierta con 
azotea sin desván y un patio, en el-que 
existen el pozo y lavadero, y se halla 
edificada en un solar de terrerjo que 
mide cuarenta y cinco palmos de ancho, 
ó frente a la calle de Verdi, antes 
Ancha, por ciento doce palmos, cuyas 
medidas arrojan, por tanto, una super
ficie de cinco mil cuarenta palmos cua- 
drados, equivalentes ,a ciento noventa 
metros cuarenta decímetros, también 
cuadrados, correspondiendo al edificio 
ciento cinco metros cuadrados y los de
más al patio indicado. Linda por el 
frente o Poniente entrando, con la re
ferida calle de V erd i; por la derecha o 
mediodía, con la de la Providencia; por 
la izquierda o Cierzo, con casa y huer
to de don Francisco Llobet, y por la 
espalda, Oriente con la casa que a con
tinuación se describirá, propiedad de la 
herencia dejdon Jaim e Jord an a'y  Juve. 
Es la finca inscrita en el mencionado 
Registro Je  la propiedad al folio cin*
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cuenta y seis del tomo cuaren.a y tres 
del archivo, libro frese* utos setenta y 
seis dt la sección prime, a, finca núm e
ro dos mil doscientos cuarenta y ocho, 
inscripción* veintiséis.

T ereera .d -C asá  con su solar, derechos, 
servidum bres y pertenencias, situada en 
la calle de la Providencia, de esta ciu
dad, señaiada con ios núm eros uno y 
tres, y consta de planta, b aja y primer 
piso, dividido el conjunto en dos habi
taciones solam ente, ocupando cada, una 
de e llasr'm ita d  de la  planta baja y m i
tad del piso, sin escalera exterior, cu
bierta por azotea sin sobradillo y  de un 
pequeño patio o androna, en el que 
existen un pozo y las letrinas ; se halla 
edificada sobre un solar de terreno de 
forma cuadrada, con cuarenta y cinco 
palm os de lado, o sea una superficie 
de dos mil veinticinco palm os, dé los- 
cuales corresponden al edificio mil se
tecientos cincuenta y cinco palm os, equi
valentes a sesenta y seis m etros trein
ta decím etros, y el patio  o androna, los 
restantes doscientos setenta palm os, 
iguales a diez m etros vejnte decím etros. 
L in d a : por el frente o M ediodía, con 
la expresada ca lle ” de la Providencia, y 
por la derecha u O riente, con casa de 
Francisco T o rn e ; por !a izquierda o Po
niente, con la casa anteriorm ente' des
crita, y  nor la espalda o Cierzo, con el 
huerto de la casa  de Francisco  Llobet 
E s la finca inscrita en el mismo R eg is  
tro de la Propiedad, en el tomo seis
cientos sesenta y dos del archivo, libn 
doscientos cincuenta y uno de la citada 
sección, folio setenta y nueve vuelto, 
finca número dos rnil doscientos cua
renta y nueve, inscripción veinticua
tro ; y

C u arta .— Una porción de terreno jun 
to con las obras y -m ejoras en eí mis- 
mo practicadas, consistentes, én el día 
de hoy, en varios cobertizos y otra9 ed i
ficaciones hasta la altura del primer 
piso, con frente o fachada a las calle- 
de la Perla y V allfogona, de esta ciudad, 
en Jas cu a le s . tiene, resp etiv am en te , K>> 
números veinticuatro y veinticinco, poi 
agregación a la m ism a de la villa de 

* G racia, cuyo solar afecta una figura 
irregular y comprende una extensión 
superficial de doce mil noventa y siete 
palmos setenta y siete décim os cuadra 
dos, lindante por su frente principal. 
Sur, con la calle de V aflfo go n a; por la 
derecha entrando. E ste , con predios de 
don* Joaquín Arm onteras y doña Rosa 
F e líu ; por la izquierda. O este, con in
mueble de los herederos de d in  Juan  
Viñas y Puig, y por la espalda, Norte 
con la citada calle de la Perla E s la 
finca inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad, en el tomo mil ciento no
venta y ocho del archivo, libro cuatro* 
cienros diecisiete de G racia, folio noven
ta y -nueve, finca número cinco mil sete* 
cientos setenta y siete, inscripción die
cisiete.»

La cuarta parte indivisa de Ha primera , 
finca descrita füé valorada en la cantidad 
de cien mil pesetas la de la segunda, 
en diez mil p esetas; la de la tercera, en 
cinco mil pesetas, y la de la  cuarta, en 
diez ipil pesetas.

L a  subasta tendrá lugaT él día cuatro 
’ de enero próximo, a las once de la m a

ñana, en .Ha $a la  Audiencia de dicho 
. Juzgado, instalado en el primer patio 
del piso bajo del cuerpo de la derecha

del Palacjo de Justic ia , sito en el Salón 
de Víctor Pradera.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadures consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, ai diez por ciento 
efectivo del valor d e jo s  bienes que sirve 
de tipo para la suba ta, sin cuyo requi- 

<, sito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del rem ate, ex

ceptó la del mejor postor, que se reserva
rá en depósito como garantía del esm - 
plimiento de la obligación y, en su caso, 
oomo precio del remate. •

No se ádmitirán posturas inferiores aíl 
tipo del avalúo, y podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a tercero ; los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad correspondiente estarán de 
m anifiesío en Secretaría, donde podrán 
ser exam inados por los que deseen tomar 
parte en la subasta, todos los días hábi
les, de diez a doce de la mañana ; £e 
entehderá que'todo lieitador acepta como 
bastante la tiiulaeión, • y que las cargas 
o gravám enes anteriores y * los preferen
tes, si los hubiere, al ‘crédito del ao'or, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción e! 
precio del remate, y que irán a cargo del 
comprador el pago del impuesto de De
rechos reailes y demás gastos posteriores 
a la subas-a de la finca, y que Ja nuda 
propiedad de las fincas descritas'*se halla 
afecta a una anotación preventiva de 
demanda de pleito, seguido ante el Juz
gado de Prim era Instancia número cua
tro de esta ciudad.

Barcelona, veintidós de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez, Luis de Paz.— El Secretario, Felipe 
Ortuño. i

4-655-A. J-
B A R C E L O N A

Edicto

E n  virtud de lo dispuesto* por el s e  
ñor Juez de Prim era ln>táncia del Juz 
gado numere diez de esta eipdad en 
providencia de veintisiste del actuai, dic
tada en el expediente incoado a instan 
cia de doña Epifania García Ord mez 

expide el presente por medio del cual 
se hace saber la existencia de este pro
cedimiento, promovido por dicha seño 
ra para obtener la declaración de fa lle  
cimiento de su esposo,, don Pascual 
C aries Vila, nacido en 1885 en Pueb’o- 
nuévo del M ar, hijo d e 'P ascu al y de Jo 
sefa, desaparecido el día 8 de abril de 
1943, al ser torpedeado y hundido en 
agu as de 'Freetown (Sierra Le .na, A fri
ca) el vapor ((Castillo Montealegrev., de 
la Com pañía Transm editerránea, en ca
lidad d e  m aquinista del m ism o, sin ha
berse renido noticia alguna del misroe, 
habiendo sido su último domicilio en la 
calle Consejo de Ciento, 12 1 , primera, 
cuarta, de esta ciudad, lo que se hace 
público a los fines que determ inan las 
'Leyes de 8 de septiem bre y 30 de di
ciem bre de 1939»

Barcelona, veintinueve de octub-e de 
mil nnveeientos cuarenta y c ío c o .—  E l 
Secretario, C. González.

. E l infrascrito Secretario :

C ertifico : Que el presente edicto se 
expide a instancia de parte que tiene con
cedido el beneficio de pobreza.

Barcelona, fecha «ut supra».

I.608-A. J .  y  2.* 7-12-945

A L C A Z A R  DE  SAN J U A N

Don Serafín Jurado Pérez, Juez de Pri
mera Instancia de Alcázar de San 
Ju an  y su partido.

Por el presente lercer edicto hago sa
ber : Oue en este Jiízgado se instruye ex
pediente que previene el artículo 409 del 
Reglam ento de la Ley Hipotecaria para 
devolver la fianza del Registrador de Má 
Propiedad que fué de este partido, don 
José Campos Cam paña, y se anuncia fil 
público para que en el término de tres 
meses puedan hacerse las reclam aciones 
que contra él hubiera.

Se hace saber que los Registros que 
h’a servido dicho Registrador han sido 
los siguientes : Agrada, Cebreros, San 
Martín de Va'ldeigl.esias,' Sigüenza, Se- 
púlveda y Alcázar de San Juan .

Dado en Alcázar de San Juan a vein- 
, tidós de junio de mil novecientos cuarenta 

y cinco.— El Juez, ^Serafín Jurado.^— E i 
Secretario, P. H ., César Torrem ocha.

882-A. J .  y 2 .a 7*i2-945

A L I C A N T E

Don V íctor Ruiz d e 'la  C uesta Bu. go,
* Juez de Prim era Instancia número dos 

de esta cap ita l..:

• H ago saber: Que en este Juzgado se 
ha promovido expediente por d iñ a  Ve-

• remunda Tello Palm er sobre declaración 
de fallecimiénto de su esposo, di n Jo sé  
Fran cisco  C astilla Cardoso, hijo de Ber
nardo y M aría, vecino de es*a capital, 
que desde el año 1931 marchó al ex 
tranjero, sin que se hayan tenido noti
cias del mismo.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciam iento C iv il.

'Dado en Alicante a 29 de septiembre 
de 1945.—El Juez, Víctor Ruiz dé la 
C uesta .— El Secretario, Indalecio Lina* 
res. , • -

4-539-A. J. y 2.a 7-12-945

A r P E I T I A V

Don Antonio Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de Prim era Instancia de Azpei- 
tia y su partido.

H ago sab er: Que en este Ju z g a d ", y 
a solicitud de doña Pilar Jaca  A ranaga, 
se instruye expediente para declarar la 
ausencia legal de su esposo, don Ma
nuel Aizpuru Elola, mayor de edad, ca
sado, vecino de esta villa, ausente, des
de hace cuatro años dr su dom icilio, sin 
que se tengan noticias.

Dado en Azpeitia a seis de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y cin
co.— El Juez, Antonio Rodríguez y Ro* 

¡ dríguez.— El Secretario, P. H. (ilegible).

4.492.A. J. y. 2.a 7-12-945.
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R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
ee les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dlefio Juez 
o Tribunalt con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de E njuicia  
miento civil.

Juzgados militares

12.413
C L E M E N T E  S I L V A , Ju lio ; hijo de 

Juan y de Isabel, natural de C uevas 
de Alm anzora (A lm ería), de veintiún 
¡años; com parecerá en el plazo d e  quin
c e  días ante el Com andante de Infan
tería don Edmundo Méndez Alonso, Juez 
'Instructor del Regim iento |de Infantería 
l\Vad-Ras, número 55, de guarnición e.n 
C a n ^ a m en to  de Cárabanchel (M adrid), 
t a jo  apercibim iento de sea* declarado 
rebelde. >

9 -925*
12.414

SA N  M IG U E L  M A R R O , A lberto; 
n atural de L lo d io  (V ito ria), h ijo  de > 
José jy de M aría, soltero,* de veintiún 
años, recluta, perteneciente al reem
plazo de 1945, cuya últim a residencia 
la  tuvo en Bilbao, calle Codorniz, n ú
m ero 56, i.°, derecha, tercera jpuerta, 
¡ignorándose las dernás circunstancias, 
¿así como su actual (paradero.; al (jue se 

 ̂ 3e instruye expediente número 131.9Ó3, 
por la supuesta falta  de co n cen tración ; 
com parecerá en el término de diez días 
an te  el Juzgado Instructor de la  Jefa
tu ra  d e  Parques y T alleres Ide Auto
m ovilism o, apercibiéndole -tjue, de no 
tvorificarlo, le parará el perjuicio a  que 
(hubiere lugar.

9 .947 . •

« 2.415
C A B A N C H O  M A IZ , Florentino-; na

tural de G uriezo (Santander), hijo de 
f lo re n tin o  y  T eresa , soltero, de vein
tiún años, ebanista, recluta  pertene
cien te  al reem plazo de 1945, cu yo  ac
tual paradero y dom icilio se desconoce; 
a l que se le sigue expediente número 
T i1-975, por la supuesta falta  a concentra- 
ción ; comparecerá en el término de diez 
d ías ante el Juzgado Instructor de la 
Jefatu ra  de Parques y  T alleres de A u
tom ovilism o, apercibiéndole que, de no 
aerificarlo, será declarado rebelde.

9-948.
12.416

C R U Z  P U E R T A S , F ran cisco; hijo  
de Dolores, natural de N íjar (Almería), 
d e  veintiún años, dom iciliado últim a
m ente en N íja r; comparecerá en el tér- 
fmino de quince días ante el C o m an 
dan t^ d e  {Infantería don Edm undo Mén
dez Alonso, Juez Instructor del Regi- 
imiento de Infantería W ad-R as número 
55» de guarnición en Cam pam ento de 

"C araban chel (M adrid), bajo epercibi- 
(miento de ser declarado rebelde, 

g.cf-6.

12.417
G IM E N  O  R IC O , R am ón ; h ijo  de* 

Ram ón y  de Carm en, natural de Sali
n a s ’ de Monóvasr (A licante), soltero, 
cam arero, de veintitrés años, pelo  ru
bio, ojos azules, ce ja s  al pelo, color 
sano, nariz regular, barba regu lar y 
boca regular, dom iciliado últim am ente 
en Salinas de M onóvar; procesado por 
deserción; com parecerá en el término 
de treinta días ante el Juez Instructor 
del R egim iento de Zapadores número 
3, destacado en h ig u eras, advirtiéndole 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde.

10.013»
12.41S

JU A N  IR A G O R R I, Ju lián ; hijo de 
Inocencio ¡y M arcelina, natural de (Bil
bao, soltero, jornalero, de veintiún 
años, domiciliado últim am ente en Za- 
mácola, número 156, L a  Peña (Bilbao); 
procesado por el delito de supuesta d e
serción ; com p arecerá 'en  el término de 
ocho días ante \ A lférez Juez Instruc
tor don A ndrés Angla-da Iglesias, per
teneciente al Batallón de M ontaña Mon- 
tejurra, núm ero 120, de guarnición en 
Echalar (N avarra), bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde.

10.055.
12.419

G A R C IA  G U T IE R R E Z , Isidro; hi
jo  de Marcelo y  de Asunción, natural 
de M adrid, soltero, mecánico, de vein
ticuatro años,, con dom icilio últim am en
te $.-n M adrid, Cardenal M endoza, nú
m ero 46; procesado por deserción; com 
parecerá en el término de ocho días 
ante el Alférez Juez Instructor don An
drés Anglada Iglesias, coji destino en 
el Batallón de C azadores de M ontaña 
.Montejurra, núm ero 1^0, de guarnición 
en E chalar .(N avarra), bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde.

10.109.

12.420

O R T IZ  H E R N A N D E Z , F é lix ; hijo 
de Juan y de Rem edios, natural de 
Sevilla, soltero, ebanista, de veinticin
co años de edfid, con domicilio en Madrid* 
Santa Ana, 4 ; estatura 1,999, -pelo 
castaño, cejas al ¡pelo, ojos negros, na
riz regular, barba regu lar, boca regu
lar, color san o; encartado en expedien
te jiidicial por la supuesta falta  g^ave 
de d eserció n ; com parecerá en el tér
mino de treinta días ante el Capitán 
don Pío C o rtés M ora, Jiiez Instructor 
del R egim iento de Infantería España, 
número 1$, de guarnición en Botera 
(V alencia).

9.166. '  !
12.421

IG L E S IA S  O R D E N , A ndrés; hijo de 
Pedro y  de N icolasa, natural de Fer- 
mal (F ran cia), nacido el 18 de noviem
bre de 1924, recluta del reem plazo d e  
1944; encartado en expediente número 
129.580, por falta de con cen tración ; 
com parecerá en el término de * treinta 
días ante el T eniente de Infantería 
don M anuel M urillo L ozano, Juez Ins
tructor del Regim iento Infantería C as
tilla, número 16, en la Plaza de Ra- 
dajoz, bajo apercibim iento de declarar
le rebelde si no lo efectúa^

9.692.

12.422

L O P E Z  R O D R IG U E Z , A ntonio; hi
jo de C elestino y de Antonia, natural 
de M adrid, nacido el 5 de abril de 1908, 
camarero, casado, domiciliado última* 
m ente en M adrid, calle  del Río, núme
ro 16; com parecerá ante el fren ¡ente 
don Crfspulo Fe- nández Flórez, Juez 
Instructor del Regim iento de Infante
ría, Toledo, número 35, para responder 
de los cargos que se  le hac^n en el 
expediente número 189 de 1945, por la 
falta  de deserción, siendo declarado en 
rebeldía de no com parecer jpn el plazo 
de treinta días.

9.742.

12.423

P E R E Z  M U Ñ O Z , (Fernando; hijo 
de Pedro y  de E scolástica, natural y 
vecino de Valencia, con dom icilio en 
Matemático M argal, 35, de veinticuatro 
años de edad, barbero, soltero ; al que se 
le sigue expediente número 1.149 de 
1945, por la supuesta falta  grave de 
prim era deserción sim ple; comparecerá 
en el p lazo de treinta días ante el. Juz
gado de Instrucción del R egim iento' de 
Infantería, Aragón, número 17, de Má- 
Haga, advirtiéndole que de no comparecer 
en el plazo señalado será declarado re
belde.
. 9.801.

12.424 •

B O R R E G U E R O  H ID A L G O , Anto
n io; perteneciente al reem plázo de 
1940, prestó ¿us servicios en el Regi
miento de Infantería, Tenerife, número 
49, * siendo licenciado en' julio de 1942, 
fijando su residencia en M érida, calle 
C arbon itas, sin núm ero; encartado en 
expediente, por falta  de concentración; 
com parecerá en el término de treinta 
días- ante el Teniente de Infantería don 
Manuel IMurillo Lozano., Juez Instruc
tor perm anente del Regim iento Infan
tería C astilla , número 16, de guarni
ción en Badajoz, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

9.919.

Juzgados civiles

12.425

R E O U E N A  R E A L , Trinidad (a) vEl 
F o rd » ; de treinta y un años de edad, 
mecánico, natural y vecino de Almería, 
hijo de Joaquín y de Dolores, con ins
trucción ; procesado en sum ario 139 de 
1939, por robo; com parecerá en téfmi- 
00 de diez días ante el Juzgado de In<5* 
trucción número 2 de A lm en a para ser* 
reducido a  prisión.

7-993
12.426

G A R C IA  fM O R E N O , P e d ro ; de trein
ta y un años, impresor, natural de He* 
llín y vecino de M urcia, hijo de Ginés 
y dé Antonia y con in strucción ; proce
sado en sum ario 139 de 1939, por robo; 
com parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 2 
de Alm ería para constituirse en prisión. 

7-994


